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SECCION PRIMERA_ _
GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno ‘

DBOIÍETO

Denominando “Puerto Iradier” a la 
ria y localidad de Kogo (Guinea Con

tinental Española)
Por cumplirse próximamente los 

cien años del nacimiento, en Vito
ria, de D. Manuel Iradier Bulfy, pa
rece adecuada esta fecha de su cen
tenario para enaltecer su recuerdo, 
asi como para perpetuar su memo
ria asignando su nombre a alguno 
de los lugares de la zona del Muni 
(Guinea Continental Española), centro 
principal de sus más importantes 
exploraciones geográficas.

En su virtud, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, dispongo:

Articulo único. Para rendir al 
explorador D. Manuel Iradier Bulfy 
e| merecido homenaje que correspon
de, y perpetuar su memoria, se de
nominará en lo sucesivo la ria y lo
calidad de Kogo, en el estuario del 
Muni, "Puerto Iradier”.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado cn Madrid a 19 de fe- 
biero de 1954.—Francisco Franco.— 
El Ministro Subsecretario de la Pre
sidencia, Luis Carrero Blanco.

(Del “B O. del E.” núm. 60, 
de fecha 1-3-54).

Ministerios de Hacienda 
y de Agricultura 

í .í, —

• ORDEN

Cumplimentando la Ley de 3 de di
ciembre de 1953 sobre protección de 

los riesgos del campo
limos. Sres.: La necesidad de dar 

cumplimiento a lo establecido en el 
articulo 4.» de la Ley de 3 de di
ciembre de 1953 para que a partir 
de 1.9 de marzo del corriente año co
mience a regir el régimen de com
pensación a que se refiere la referida 
Ley, y, por otra parte, al objeto de 
llevar a cabo en el grado máximo po
sible y con la debida certeza y con
tinuidad la protección a los seguros 
agrícolas, forestales y pecuarios en
comendados por la citada disposición 
legal a las sociedades mercantiles y 
mutualid des de seguros inscritas en 
el registro creado por la Ley de 14 

do mayo de 1908 y al Consorcio de 
Ccmpensación de Riesgos Catastró
ficos sobre las Cosas, les Ministerios, 
di Haciend > y de Agricultura han te- 
r'do a bien acordar, conjuntamente, 
lo siguiente:

Articulo 1.9 Los riesgos a proteger 
con arreglo a la Ley de 3 de diciem
bre de 1953 serán los siguientes:

a) El de “incendip de cosechas” 
en pie, durante su recolección en el 
campo y en las eras.

b) El de "Incendio Forestal”, en- 
U ndiéndose por tal los daños por in
cendio del arbolado en el campo y de 
les productos de tala hasta su saca.

c) Los de “Robo, hurto y extravio 
de ganados”.

d) El de “Mortalidad e inutiliza
ción de gan do”.

e) El de “Pedrisco”.

Art. 2.9 El régimen de consorcio 
comenzará a regir el 1- de marzo de 
1954, con arreglo a las normas que 
con carácter provisional y para la 
presénte campaña se hallan conteni
das en la presente Orden, y de esta 
fecha en adelante, y mientras no se 
modifiquen, sólo se podrán asegurar 
los riesgos a que la misma se refie
re, según las citadas normas.
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Art. 3.0 La protección para los 
riesgos de “Incendios de Cosechas” 
t "Incendio Forestal” se efectuará 
a través de las pólizas y tarifas que 
para tales riesgos tengan aprobadas 
o se aprueben por la Dirección Gene
ral de Seguros a las entidades asegu
rador s autorizadas con arreglo a la 
ley de 14 de mayo de 1908 para ope- 
iar en el Ramo de Incendios, y a cu
yas pólizas especiales de Cosechés y 
Forestales se hace extensiva para lo 
sucesivo la protección del “Consorcio 
de R ¡estos Catastróficos sobre las 
cosas” para los siniestros de incendio 
por cualquiera de las causas que no 
resulten comprendidas por el seguro 
ordinario, con la única excepción de 
los incendios en caso de guerra, sea 
civil o internacional, que se declara
rán inasegurables.

Igual protección, y también a tra
vés de las pólizas y tarifas aprobadas 
a las entidades aseguradoras, regi
rá para los riesgos de "Robo, hurto 
y extravío de ganado”, a cuyas póli
zas se hace extensiva la protección del 
“Consorcio de Riesgos Catastróficos 
sobre 1"S cosas” en aquellos sinies
tros de carácter extraordinario que, 
produciendo la desaparición del ga
nado, no resulten protegidos por el 
seguro ordinario, también con la 
excepción de los acaecidos con oca
sión de guerra civil o internacional, 
que se excluyen.

Por consecuencia de esta protec
ción complemenaria, los asegurados 
por pólizas de “Incendio de Cose
chas”, de “Incendie Forestal” y de 
“R^bo, Hurto y Extravio de Ganado”, 
comenzarán a pagar el recargo para 
el Consorcio en igualdad de cuantía 
aue lo vienen haciendo los demás 
asegurados de incendios, cuyo recar
go se comprenderá en los recibos de 
cu-ntas póMzas de tales clases se 
emitan desde 1.? de marzo de 1954, 
y si' so tratase de prolongaciones de 
pólizas ya contratadas, a partir del 
primer recibo de prima posterior a 
aquella fecha.

Art. 4.9 La protección de los ries
gos de “Mortalidad e Inutilización 
de Ganados” se efectuará mediante 
las pólizas cuyas condiciones y tari
fas de primas serán objeto de estudio 
y aprobación con carácter uniforme 
por la Dirección General de Seguros 
y previo dictamen del Servicio Nacio
nal de Seguros del Campo e informe 
de la Comisión Asesora de Seguros 
Agrícolas, y la compensación por 
parte del Consorcio de las entidades 
aseguradoras será del 90 por 100 del

excedo de siniéfc^ralidad que en el 
año tengan sobre el 125 por 100 de 
las primas puras.

El recargo que los asegurados por 
est^s pólizas pagarán para el Con
sorcio será el mismo que rige para 
las pólizas del Ramo de Incendios.

En tanto se aprueban por la Direc
ción General de Seguros las tarifas y 
condiciones uniformes para esta cla
se de pólizas, seguirán utilizándose 
los modelos y tarifas que con ante
rioridad a la presente Orden ministe
rial hayan sido objeto de aprobación 
por dicho Centre directivo.

Art. 5.9 La protección para el 
riesgo de "Pedriscos” se efectuará 
mediante las condiciones que, previo 
dictamen del Servicio Nacional de 
Seguros del Campo e informe de la 
Comisión Asesora de Seguros Agrico- 
ks, se aprueben con carácter unifor
me por la Dirección Genera] de Se
guros, y en tanto se efectúe tal apro
bación, con arreglo a cualquiera de 
los modelos de pólizas aprobados 
con anterioridad a la presente Or
den, todos los cales se entenderán 
modificados en I s siguientes par
ticulares:

a) "Los asegurados vendrán obli
gados, bajo pena de pérdida de todo 
derecho a indemnización, a asegu- 
iar todas las cosechas o plantaciones 
de igual clase que tengan dentro de 
la misma provincia”.

b) "El Seguro no tomará efecto 
hasta que transcurran seis días com
pletos desde las doce de la noche del 
en qun se formalizó la póliza”.

o/ “Los asegurados tomarán a 
su cargo el primer 10 por 100 de da
ños, que se calculará sobre el valor 
total de la cosecha del mismo culti
vo por ellos asegurada en cada finca 
o. parcela”.

d) En consecuencia, la respon
sabilidad de los aseguradores para 
cada parcela o finca será sólo del 
exceso de daños que se produzcan so
bre el 10 por 100 del valor de la co
secha asegurada en las mismas”.

El Consorcio compensará a los 
aseguradores priv'dos el 90 por 100 
del exceso de siniestralidad que pue
dan tener sobre el 125 por 100 de las 
primas pqras de la campaña.

L'S tarifas de primas mínimas que 
se aplicarán en la prójima campaña 
de seguros de pedrisco serán las del 
Servicio Nación 1 de Seguros del 
Campo de 1953, con la reducción de. 
un 10 por 100 de todas las primas en 
razón a las franquicias que han que

dado establecidas. Para sucesivas 
campañas regirán las que, previo dic
tamen del Servicio Nacional de Se
guros del Campo e informe de la Co
misión Asesora de Seguros Agrícolas, 
a la vista de la estadística de los re
sultados, se aprueben por la Direc
ción General de Seguros y Ahorro.

Prevista por la tarifa especial dei 
Servicio Nacional de Seguros del 
Campo a aplicar la cobertura de los 
riesgos de gr?n peligrosidad, las en- 
t.'dades aseguradoras, tanto mercan
tiles como mutuas, no podrán, por 
término general, rechazar la acepta
ción de ningún riesgo por esta cau
sa. Si, ni obstante, se produjera al
gún retraso justificado por parte de 
los aseguradores, el Consorcio, por si 
c en coaseguro con otras entidades, 
asumirá para la actu d campaña la 
cobertura del riesgo de que se trate 
en las condiciones adecuadas que se 
fijen, actuando de modo excepcional 
en estos casos como asegurado di
recto.

El recargo que los asegurados de 
pedrisco p-garán para el Consorcio 
será de igual cuantía que el estable
cido para las pólizas de “Incendios”.

Art. 6.9 Los contratos de reasegu
re con el Servicio Nacional de Segu
ros del Campo se entenderán nulos 
y sin efecto alguno en 28 de febrero 
de 1954, y, desde dicha fecha, todas 
¡as entidades aseguradoras de los 
riesgos a que .se refiere la presente 
disposición quedarán sometidas a las 
normas que ahora se establecen.

Art. 7.9 Las entidades asegurado
ras aue hayan cump'ido lo dispuesto 
en el articu’o 3.9 de la Ley de 3 de. 

/diciembre de 1953. y solicitado su in
clusión en el régimen consorcial de 
compensación que se establece, po
drán seguir asegurando los riesgos a 
que esta Orden se refiere, con arre
glo a las pólizas y tarifas que unan 
a su solicitud, salvo lo que queda es
tablecido para pedrisco por el artícu
lo 5.9 de esta Orden, en tanto que por 
la Dirección General de Seguros no se 
¡es comunique otra decisión en con
trario.

Art. 8.9 Las tasaciones de sinies
tros de pedriscos se realizarán para 
todas las entidades acogidas a la 
compensación por los peritos que al 
efecto designe el Consorcio de Com
pensaciones de Riesgos Catastróficos 
sobre las Cosas.

Art. 9.9 Las Mutualidades y Mon
tepíos de Previsión Social constitui
dos por la Organización Sindical, con 
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arreglo a la Ley de 6 diciembre de 
1941, y que lleven funcionando cin
co años, como minimo, con anterio- 
ildad a la publicación de la Ley, po
drán acogerse al régimen de Consor
cio, solicitando inscripción previa 
en el Registro creado por la Ley de 
14 de mayo de 1908.

Art. 10. Como derecho transitorio, 
y en tanto no se disponga lo contra
rio, se autoriza la continuidad del 
ensayo que sobre grupos ganaderos 
se inició con arreglo a la Orden del 
Mihisterio de Agricultura de 28 de 
diciembre de 1948.

Art. II. Se autoriza a la Direc
ción General de Seguros y Ahorro 
para que, previo informe del Servicio 
Nacional de -Seguros del Campo, exa
mine y resuelva aquellos casos en que 
fRidiera ofrecer dudas la estricta apli
cación a determinadas Mutualidades 
de lo dispuesto por la presénte Or
den ministerial.

Art. 12. El Consorcio de Compen
sación de Riesgos Catastróficos so
bre las Cosas, oído, cuando proceda, 
el áscsoramicnto pertinente, formiu- 
lárá las normas precisas para la ma
yor efic.cia del cometido que se le 
encomien da.

Se autoriza a la Dirección General 
de Seguros y Ahorro para que, pre
via audiencia de la Dirección Gene
ral de Coordinación, Crédito y Capa
citación Agraria, dicte cuantas acla
raciones o instrucciones sea necesa
rio para el mejor complimiento de 
esta Orden.

Art. 13. A fin de que por el Servi
cio Nacional de Seguros del Campo 
puedan ser cumplidas adecuadamen
te las misiones que le son encomen
dadas por h Ley de 3 de diciembre 
do 1953, la Dirdcdón General de Se- 
gü^ós y Ahdrro remitirá periódica
mente á dicho SérvíciO NáciOnal co
pia de las pólizas de Seguro ‘¿cepta- 
d'as y de las actas de tasación de si- 
nfestros referentes a operaciones de 
seguro de cualquiera dé los ramos 
enumerados anteriormente, así como 
cuantos otros antecedentes séán ne
cesarios para la formación de l¿s es
tadísticas, estudios y propuestas.

Art. 14. Los Ministerios de Agri
cultura y Hacienda, previo informe 
ce 1 Comisión Asesora de Seguros 
Agrícolas, establecida por el artícu
lo 6.5 de la Ley de 3 de diciembre 
de 1953, dictarán conjuntamente las 
r irmaS precisas para el funciona
miento de dicho Organismo.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios güarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, i de mjrzo de 1954.—Ca- 

vestany.— Gómez de Llano. 

limos. Sres. Directores generales de 
Seguros y Ahorro y Coordinación, 
Crédito y Capacitación Agraria.

(Del “B. O. del E.” núm. 80, 
de fecha 21-3-54).

Ministerio de Trabajo 
--■•i» ii *

ORDEN

Modificandio la Re^lamentacióin Na
cional de Trábjjo de la R. E. N. F. E. 

limo. Sr.: Las circunstancias que 
concurren en los trabajadores sujetos 
al Reglamento Nacional de Trabajo 
‘éh la R. E. N. F. E. hacen preciso 
elevar su retribución, introduciendo 
al propio tiempo en dicho Reglamen
to otras modificaciones aconsejadas 
por la extraordinaria importancia del 
servició que la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles tiene enco
mendado.

En su virtud, de conformidad con 
lo acordado én Consejo de Ministros, 
y en uso de tas atribuciones que le 
están 'conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: .

Articülo l.? Quedan modificados 
los tipos de sueldos y jornales base 
establecidos eh los artículos 90 al 100 
del Reglamento Nacional en la si
guiente forma:

‘Escala general de sueldos
Tipos Sueldo base

Núm. 1 ...
” 2 ... ..... .............. 28.600 »

’’ 3 ... ..................... 24.500 »

................. 23.300 >>

j’ 5 .................... 20.800
" 6 . ................... 18.500 1,

” 7 ... ..................... 16.950 »

” 8 . ................... 15.400 »

” 9 .................. 13.500
” 10 ... .................... 13.100 »

” 11. ................... 12.350 99

” 12 ... ..................... 11.550 »»

” 13 . ..................... 10.800 99

” 14 . ................... 10.000 99

” 15 ... ....................  9.250
” 16 ... ..................... 9.100
” 17 ... ..................... 8.250 »

” ' 18 ... ..................... 7.450
’’ 19 ... ..................... 6.950

Tipos Sueldo base
Escala general de jornales

Núm. 1 .......................... 27’80
25’50

ptas.
” 2 .......... ...............
” 3 .......................... 24’— »»

” 4 .......................... 22’30
” 5 .......................... 21’50 »

” 6 .......................... 20’70
” 7 .......................... 19’— >»
” 8 .......................... 17’40 »

” 9 .......................... 15’70 »

” 10 .......................... 13’20 »»
” 11 .......................... 11’60 »»
” 12 .......................... 8’30 »
” 13 .......................... 7’50 »
El número y la cuantía de los quin-

quenios establecidos en los artículos
expresados no sufrirán alteración al
guna, y, por consiguiente, quedan 
subsistentes en la forma que en ellos 
so consigna.

Art. 2.° Lós tipos de dieta ente
ra fijados en el artículo 180 serán 
los siguientes: 
Núm. 1 ....................... . 75’— ptas. 

" 2..  62’— ” 
” 3.  50’— ” 
” 4.  43’75 ” 
” 5.  37’50 ” 
” 6 ..................../.... 31’25 ’’ 
” 7.   30’— ’’
” 8 ..........................: 24’50 ’’

Art. 3.5 Las dietas reducidas para 
el personal de estaciones a que se re
fiere el artículo 183 serán:
Jéfes de Estación .......... 30’— ptas.
Factores de Circulación... 27’— ”
Factores .......................... 24’— ”
Guardagujas .................... 22’— ”
Mozos de Estación ....... 22’— ”

Art. 4.9 La indemnización por ho
ras de viaje para gastos de comida 
clel personal de trenes y máquinas, 
establecida en el articulo 184, será la 
siguiente:

Interventores en ruta .... 1’25 ptas.
Jefe de Tren ................... 1’25 ”
Maquinista de locomoto

ra de vapor, eléctrica o 
automotor ................. 1’25 ”

Visitador en ruta ........... 1’25 ”
Guardafreno-Distribuidor. 1’— ”
Mozo de Tren .................. 1’— ”
Fogonero ......................... 1’— ”
Ayudante de locomotora 

eléctrica o de automotor 1’— ”

Art. 5.5 El fondo del plus familiar 
a que se refiere la segunda disposi
ción adicional del Reglamento de Tra
bajo en la R. E. N. F. E. se constitui- 
ró con el importe del .30 por 100 de 
1 • nómina. Esta materia se regirá 

-por la Orden de 29 de marzo de 1946.
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Art. 6.9 La R. E. N. F E. podrá 
sustituir hasta el 70 por 100 del im
porte medio que hubieren alcan
zado en los dos últimos ejercicios 
las primas de regularidad y movili
dad por un régimen de gratificacio
nes fijas, en relación con la índole 
de la función asignada a las catego
rías afectadas. Y adaptará la estruc
tura ■ ctual de aquellas primas a esta 
nueva disposición.

Art. 7.9 Como consecuencia de la 
reorganización de los diversos ser
vicios y de las mejoras de orden téc
nico ya implantadas o que se im
planten en el futuro, la R. E. N. F. E. 
deberá determinar las verdaderas ne
cesidades de personal y efectuar los 
reajustes y acoplamientos necesarios 
para el debido aprovechamiento de 
éste, pudiendo encomendar a los 
agentes sobrantes funciones de otras 
categorías, siempre sin merma al
guna de los emolumentos que vengan 
disfrutando.

En ios c mbios forzosos de resi
dencia que se produzcan exclusiva
mente por los motivos antes expre
sados, la R. E. N. F. E. facilitará vi
vienda a los interesados, mediante 
pago por éstos del alquiler reglamen
tario, si en Ia nueva residencia dis
pusiera aquélla de casas sobrantes 
que no deben adjudicarse a las ca
tegorías que tienen preferencia para 
ocuparlas, conforme al vigente Re
glamento de Trabajo. A falta de vi
viendas que puedan adjudicarse a 
los traslad dos, la R. E. N. F. E. com
pensará económicamente a éstos 
con una indemnización suplementa
ria igual a la prevista para los agen
tes a los cuales otorga el derecho a 
viviendas el artículo 199 del Regla
mento. En todo caso, la R. E. N. F. E. 
vendrá obligada a abonar al agente 
trasladado las indemnizaciones esta- 
bl< cidas en los artículos 175 y 176.

Para el mejor aprovechamiento 
del personal se podrán encomendar 
a los agentes cualesquiera de las fun
ciones que sean características del 
grupo de personal a que pertenez
can, cuando las necesidades y orga
nización de los servicios requieran 
que las realicen como complemento 
ae la suya propia, sin que ello de
termine variación de categoría ni 
emolumentos, siempre que la activi
dad predominante, atendiendo a la 
duración e intensidad de las funcio
nes, sea la especial del nombramiento 
que ostenten.

Art. 8.9 Para cubrir las vacantes 
que so produzcan en categorías de 
ingreso en las cuales se requiera la 

posesión de un título tendrán prefe
rencia los que, siendo ya agentes fi
jos de la Red, tengan el título exigi
do y reúnan las demás condiciones 
requeridas.

La categoría de obrero de la vía se 
proveerá, sin necesidad de concurso, 
por el personal que figure en las lis
tas que al efecto se formen.

Art. 9.9 Se amplia el ascenso por 
e; sistema de libre designación a las 
categorí..s que requieran especiales 
condiciones de mando y aptitud, 
siempre que reúnan los requisitos 
reglamentarios establecidos.

La R. E. N. F. E. deberá comuni
car a la Dirección General de Traba
jo, para su aprobación y constancia, 
las' categorías comprendidas en este 
artículo.

Art. 10. Se modifica el articu
lo 222 en el sentido de que las reso
luciones disciplinarias que se adop
ten por la R. E. N. F. E. en los expe
dientes administrativos instruidos a 
sus agentes con motivo de hurtos o 
robos de mercancias, metálico y otros 
efectos, propiedad de aquélla o de los 
usuarios del ferrocarril, tendrán ca
rácter ejecutivo, sin perjuicio de las 
acciones que los agentes puedan en
tablar ante las Magistraturas de Tra
bajo, y con independencia de las res
ponsabilidades que procedan ante la 
jurisdicción criminal.

En todos los demás casos, la de
terminación de las sanciones y el 
procedimiento para imponerlas se 
hará con sujeción estricta a las nor
mas reglamentarias que quedan vi
gentes.

Disposición final
La presente Orden se publicará en 

el “Boletín Oficial del Esado” y en 
trará en vigor a partir del día 1.» de 
marzo de 1954.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1954.—Gi- 

ión de Velasco.
limo. Sr. Director general de Trabajo.

(Del “B. O. del E.” núm. 73, 
de fecha 14-3-54).

SECCION SECUNDA
Núm. 1.811

ÜUB1ÉKN0 CiVil
DE LA PROVINCIA Oh ZáRAGUZA

OlROULAK
fCon esta fecha, y en uso de las 

•atribuciones que me están conferi
das por la vigente Ley de Caza, he 
•autorizado al Sr. Alcalde de Piedra- 

tajada para que, mediante la colo
cación de cebos envenenados en la 
partida denominada “Cuarto Alto”, 
S'ta en el barrio de los Marracos, de 
dicho término municipal, proceda al 
exterminio de las grajas allí exis
tí ntes. .

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en evitación de
posibles desgracias.

Zaragoza, <’2 de marzo de 1954.
El Gobernador civil, 

José-Manuel Pardo de Santayana

SECCION CUARTA
Núm. 769

Recaudación de Hacienda

D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recauda
dor de Hacienda e impuestos del 
Estado del partido de Pina de Ebro; 
Hace saber: Que en el expediente 

que se halla instruyendo por débitos 
de contribución rústica pertenecien
tes a los años 1946 a 1951, ambos in- 
ciusive, correspondientes al pueblo 
de Fuentes de Ebro ha acordado el 
embargo de fincas a los deudores que 
a continuación se relacionan:

A Pabla Ariño Benetot: Un campo 
en la partida “Eras Santa Bárbara”, 
de cabida 76 áreas 80 centiáreas, que 
linda: Por el Norte y Este, con cami
no; por el Sur, con Matías Larrayad 
y Lorenzo Jaso, y por el Oeste, con 
acequia.

Otro campo en la partida “Eras 
Santa Bárbara”, de cabida 15 áreas 
40 centiáreas, que linda: Por el Nor
te, con Matías Larrayad Porroche; 
por el Sur y Oeste, con acequia, y 
por el Este, con camino.

A José Arta joña Llop: Un campo en 
la partida “Campo Señor”, de cabida 
12 áreas 20 centiáreas, que linda: 
Por el Norte, con brazal; por el Sur, 
con Manuel Porroche Gracia; por el 
Este, con brazal y Angel Soro Cuarte- 
ro y Julián Millán Escuain, y por el 
Oeste, con brazal y Manuel Porroche 
Gracia.

Otro campo en la partida “Jacira”, 
de cabida 9 áreas 40 centiáreas, que 
linda: Por el Norte, con Ayuntamien
to y Julio Aliacar Gimeno; por el 
Sur, con Mariano Guillamón Laborda; 
por el Este, con Ayuntamiento, y por 
el Oeste, con María Arta joña Llop.

A herederos de Rosendo Casanova 
Tremps: Un campo en la partida “La 
Pedriz ,”, de c a b i d a 2 hectáreas 
90 áreas, que linda: Por el Norte, 
Sur, Este y Oeste, con Ayuntamiento.
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A Teresa Gallardo Gallego: Un cam
po en la partida “Hoyas”, de cabida 
46 áreas 90 centiáreas, que linda: 
Por el Norte, con Simón Calvo; por 
ci Sur y Oeste, con Lorenzo Portera 
López, y por el Este, con Santiago 
Argueta.

Otro campo en la partida “Eras 
huidor”, de cabida 14 áreas 60 centi- 
áreaS, que linda: Por el Norte, con 
Antonio Viamonte, Francisco Lizaga 
y María Valdccara; por el Sur, con 
Ayuntamiento; por el Este, con Fran
cisco Guerrero Saganta, y por el 
Oeste, con Lorenzo Gayán Guillamón.

a Mariano Gallardo Viamonte: Un 
campo en la partida “Mejana Gran
ja”, de cabida 16 áreas 80 centiáreas, 
que linda: Por el Norte, con brazai; 
por el Sur, con camino; por el Este, 
con Valero Laborda Viamonte, y por 
(1 Oeste, con Manuel Gracia Navarro.

■ A herederos de Soledad GambaO 
Lapuente: Un campo en la partida 
"Espinalgo”, de cabida 12 áreas 
40 centiáreas, que linda: Por el Nor
te, con Joaquín Gayán Insa; por el 
Sur, Este y Oeste, con edificios.

A Conrado Gayán Cólera y Gregorio 
Subías Delmás: Un campo en la par
tida “Varella”, de cabida 32 áreas 
20 centiáreas, que linda: Por el Nor
te, con Agustín Valdccara y Ayunta
miento; por el Sur, con Antonio Gra
cia y Ayuntamiento; por el Este, con 
José Valdccara, y por el Oeste, con 
acequia.

A María Laborda Cortés: Un campo 
en la partida “Paridera Nueva”, de 
cabida 2 hectáreas 17 áreas 50 centi
áreas, que linda: Por el Norte, Sur, 
Este y Oeste, con Concepción Romero 
Benetot.

A Francisco L a n c i s Clavero: Un 
campo en la partida “Mejana Gran
ja”, de cabida 13 áreas 60 centiáreas, 
que ¡inda: Por el Norte, con camino; 
por el Sur, con brazal; por el Este, 
con Pascual Sanz Lancis, y por el 
Oeste, con Blas Romón Romanos.

Otro campo en la partida “Manga”, 
oe cabida 19 áreas 80 centiáreas, que 
linda: Por el Norte, con Francisco 
Lancis y acequia; por el Sur, con es
corredero; por el Este, con acequia 
y por el Oeste, con Miguel Ferrer Mi
guel. ।

A Mariano Larrayad Fraile: Un 
campo en la partida “Llanos Cascal”, 
de cabida 14 áreas 60 centiáreas, que 
linda: Por el Norte, con Pilar Naha- 
rro Argueta; por el Sur, con Salva
dor Sánchez y José Pdlacín; por el 
Este, con brazal, y por el Oeste, con 
Miguel Folios Valdccara.

por el Este, con Ramón Linares Fe
rrer, y por el Oeste, con Francisco 
Cólera Tolón.

Otro c^mpo en la partida “El Pa
rral”, de cabida 14 áre^s 80 centi
áreas, que linda: Por el Norte, con 
brazal; por el -Sur, con Antonio To
lón Lacabrera; por el Este, con Julio 
Aliacar Gimeno, y por el Oeste, coñ 
acequia.

Otro campo en la partida “Jacira”, 
de cabida 14 áreas 20 centiáreas, que 
linda: Por el Norte, con Antonio Ruiz 
y Francisco Cólera; por el Sur, con 
Francisco Colero, y por el Este y Oes
te, con brazal.

A Vda. de Antonio Ruiz: Un campo 
en la partida “Val de Ranea”, de Ca
bida 30 áreas, que linda: Por el Nor
te, con Alfredo Concellón; por el Sur, 
con camino de Pina de Ebro; por el 
Este, con Matías Tolón, y por el Oes
te, con Manuel Soro.

A viuda de Eugenio Salvador Agui- 
rán: Un campo en la partida “Val de 
Uche”, de cabida 36 áreas 50 centi
áreas, que linda: Por el Norte y Sur, 
con Juliana Elias; por el Este, con 
Josefa Soláns, y por el Oeste, con 
José Val.

•* A viuda de Pascual Salvador Cidra
que: Un campo en la partida “Val 
Purroy”, de cabida 1 hectárea 
98 áreas 75 centiáreas, que linda: Por 
e! Norte, con Ramón Galianas y tres 
más; por el Sur. y Este, con senda, 
y por el Oeste, con Marcelino Ber
ges Val.

A Gregorio Sánchez Valdecaras: Un 
campo en la partida “Eras Ruidor”, 
de cabida 25 áreas 79 centiáreas, que 
linda: Por el Norte, con José Basa 

^ Lapuente; por el Sur, con Teresa Sal
vador; por el Este, con Simón Gar- 

>.<?; cés Quintín, y por el Oeste, con Mar
* eos Caray.

A Francisco Sanjuán Candial: Un 
campo en la partida “Valdompere”, de 
cabida 1 hectárea. 61 áreas y 61 cen
tiáreas, que linda: Por el Norte, con 
Ayuntamiento y Pedro Palacín; por el 
Sur, con José Palacín Laborda y 
Ayuntamiento; por el Este, con Ayun- 
tam lento y Miguel Tolón, y por el 
Oeste, con Santiago Palú Laborda.

A José Soro Molinos: Un campo en 
la partida "Valdompere”, de cabida 
45 áreas, que linda: Por el Norte, 
con Ayuntamiento; por el Sur, con 
Miguel Larrayad; por el Este, con ca
mino de Mijar, y por el Oeste, con 
Joaquín Gayán.

A Manuel Tolón Garin: Un campo 
en la partida “Zauceras", de cabida 
16 áreas, que linda: Por el Norte, con 
Filar Larrayad Molinos; por el Sur,

A Francisco Lostao Colao: Un cam
po en la partida “Jacira”, de cabida 
24 áreas, que linda: Por el Norte, con 
Miguela Peco Naharro; por el Sur, 
con brazal; por el Este, con Benito 
Abenia Salvador, y por el Oeste, con 
Francisco Francés Espinosa.

Otro campo en la partida “Cruz de 
Piedra”, de cabida 74 áreas 80 centi
áreas, que linda: Por el Norte, con 
camino; por el Sur, con brazal; por 
e’ Este, con brazal y Joaquín Gayán 
Giv-cia, y por el Oeste, con brazal y 
Ayuntamiento.

A Francisco Miguel Anadón: Un 
campo en la partida “Val Ranea”, de 
c bida 17 áreas 50 centiáreas, que 
linda: Por el Norte, con Vicente La- 
rrayad; por el Sur, Este y Oeste, con 
Alfredo Concellón.

A Dorotea Miguel tidraque: Un 
campo en la partida “Val Ranea”, de 
cabida 56 áreas 40 centiáreas, que 
linda: Por el Norte y Oeste, con ca
mino; por el Sur, con Dolores Miguel 
Cidraque, y por el Este, con cañada.

A Mariano Naval Gracia: Un cam
po en la partida “San Blas”, de ca
bida 11 áreas 60 centiáreas, que lin
da: Por el Norte, con carretera; por 
el Sur, con acequia; por el Este, con 
Mariano Naval Gracia, y por el Oeste, 
con Miguel Blasco Miguel.

Otro campo en la partida “San 
Blas”, de cabida 90 áreas, que linda: 
Por el Norte, con acequia “El Rui- 
dor”; por el Sur y Este, con Ayunta
miento, y por el Oeste, con Esperan
za Gayán Val.

A Francisco Palacín Lapuente: Un 
campo en la partida “Jacira”, de ca
bida 43 áreas 40 centiáreas, que lin
da:, Por el Norte, con escorredero; 
por el Sur y Este, con brazal, y por 
e! Oeste, con Cristóbal Berges.

A Santiago Palú Laborda: Un cam
po en la partida “Valdompere”, de 
cabida 2 hectáreas, que linda: Por el 
Norte, con Ayuntamiento y José To
lón; por el Sur, con Ayuntamiento; 
por el Este, José Royo Fraile, y por 
el Oeste, con Santiago Gayán y Joa
quín Gayán.

A Simón de Pedro: Un campo en la 
partida “Val Tornera”, de cabida 
1 hectárea 3 áreas 75 centiáreas, que 
linda: Por el Norte, con Josefina Mai- 
nar Barnolas; por el Sur, con Josefi
na Mainar Barnolas y Joaquín Garri
do; por el Este, con Ayuntamiento, 
y por el Oeste, con Ayuntamiento, ca
mino y Joaquín Garrido.

A José Pelegrin Latorre: Un campo 
en la partida “Cadoruelas”, de cabi
da 18 áreas, que linda: Por el Norte, 
con galacho; por el Sur, con camino;

/
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con Mariano Tolón Garín; por el Este, 
con Antonio León Arizmendi, y por 
el Oeste, con brazal.

A José Tolón Ladrón: Un campo en 
la p-rtida' “Palomera”, de cabida 
Ift áreas y 20 centiáreas, que linda: 
Por el Norte, con camino; por el Sur, 
con brazal; por el Este, con Blas Pe- 
legrin Aliacar, y por el Oeste, con 
Andrés Esteruelas.

A Juan José Tolón Panivino: Un 
campo en la partida “Ebro Viejo”, de 
cabida 18 áreas, que linda; Por el 
Norte, con Ayuntamiento y María Za- 
muel; por el Sur, con brazal; por el 
Este, con María Zamuel y Pedro Val- 
dovin, y por el Oeste, con María Za
muel y Ayunt miento.

A Manuel Tramullas Salinas: Un 
campo en la partida “Val Tornera”, 
oe cabida 1 hectárea 87 áreas y 
50 centiáreas, que linda: Por el Nor.te, 
Sur y Este, con Teresa Sorolla Ca
llizo, y por el Oeste, con Teresa So
rolla Callizo y Antonio Ruiz.

A Mariano Ubalde Peco: Un campo 
tn la partida “Granja”, de cabida 
1 área 40 centiáreas, que linda: Por 
el Norte, con Pascual Ubalde;. por el 
Sur, con Pedro Ubalde; por el Este, 
con Mariano Ladrón; y por el Oeste, 
con brazal de la Granja.

Otro campo en la partida “Granja”, 
de cabida 7 áreas 60 centiáreas, que 
linda: Por el Norte, con Pedro Ubalde; 
por el Sur, con Pascual Ubalde; por el 
Este, con acequia, y por el Oeste, con 
Liazd de la Granja.

A Santiago Vidal Blasco: Un cam
po en la partida “Barrada”, de cabi- 
aa 7 áreas y 60 centiáreas, que linda: 
por el Norte, con brazal; por el Sur 
y Este, c n Mariano Fraile Porroche, 
y por el Oeste, con Joaquín Lapuente.

Otro campo en la partida “Villara- 
ta”, de cabida 66 áreas y 25 centi- 
áreas, que linda: Por el Norte y Este,, 

• con Ramón Galianas y tres más, y por 
él Sur y Oeste, con Domingo Abadía 
Berges.

Otro campo en la partida “Los 
■ Charcos”, de cabida 1 hectárea 

88 áreas y 75 centiáreas, que linda: 
Por el Norte y Sur, con Ayuntamien
to, y por el Este y Oeste, con Domin
go Abadía Berges.

Y como quiera que entre los deu
dores referidos se encuentran varios 
de paradero desconocido, se les no
tifica dicho emb-rgo por medio del 
presente edicto y se les requiere po- 
¡a que en el plazo de ocho días, a 
contar desde la fecha de inserción 
del mismo en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, presenten en esta ofi
cina los títulos de propiedad de las

fincas embargadas, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa.

En el día de la fecha remito el pre
sente edicto por medio de la Exce
lentísima Diputación Provincial a la 
Tesorería de Hacienda para que acuer
de su inserción en el “Boletín Ofi
cial”.

Asimismo se remite un ejemplar 
del mismo al Ayuntamiento de Fuen
tes de Ebro para que sea fijado en el 
tablón de anuncios oficiales.

En Pina de Ebro a 25 de enero de 
1954.—El Recaudador, Aurelio San- 
juáh Blasco.—V.9 B.?: El Jefe del 
Servicio, M. Gonzalvo.

Alcaldía de Zaragoza

Núm. 1.602
Habiendo solicitado D. Manuel Pelé 

Farriz la instalación y funcionamien
to de equipo frigorífico, un motor, 
en la calle de Santa Isabel, núm. 13, 
con destino a su industria de carni
cería, se abre información de trein
ta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
io preceptuado en el artículo 164 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará, a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zarago'za, 16 dé marzo de 1954.— 
E¡ Alcalde, José María García-Belen- 
guer; .'

♦ ♦ ♦
• Núm. 1.802

Habiendo solicitado D/ Teresa 
Bueno García la instalación y funcio- 
n miento de obrador de confitería, 
cinco inotores. en el PaSeo de la Inde- 
penddneia, núm. 16, con destino a su 
industria de óbradOr de confitería, 
se abré información de treinta días, 
durante los cuvles serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación,, conforme a lo pre
ceptuado en 'el artículo 164 de las 
Orden nzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al én que se publique este 
anuncio oh el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de marzo de 1954.— 
El Alcalde, José María Garcia-Belen- 
guer.

Núm. 1.802
Habiendo solicitado D. Constantino 

Garín Coarasa la instalación y fun
cionamiento de fábrica de embutidos 
con matadero industrial, cinco moto
res, en Camino de Soro, sin número, 
con destino a su industria de fábrica 
de embutidos, se abre información 
de treinta días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el artícu
lo 164 de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse. 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que Se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de marzo de 1954.— 
El Alcalde, José María Garcia-Belen- 
guer.

* * *
Núm. 1.802

Habiendo solicitado “Abonos Orgá
nicos Frasér”, 5. L., la instalación, y 
funcionamiento de fábrica de abonos 
orgánicos, seis motores, en término 
tic lá Cartuja, sin número, con des
tino a Su industria de fábrica de abó
nos orgánicos, ge abre información 
de treintj días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, confor
me a lo preceptuado en el art. 164 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletin Oficial” 
de esta provincia.

Lo que Se enuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de marzo de 1954.— 
El Alcalde, José María Garcia-Belen- 
guer.

K-, ♦»*
Núm. 1.802

Habiendo solicitado D. Mario Suso 
Mezquita (“Quimicamp”, S. L.) la 
instalación y funcionamiento de in
dustria de desinfectantes, cinco mo
tores, ‘en c lie de Pedro el Católico, 
números 14-16-18, coh destino a su 
industria de fábrica de desinfectan
tes, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
ios vecinos más inmediatos al lugar 
d? la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 164 de las Or- 
cL nah-zas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 535

anuncie en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que Se inunda al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de marzo de 1954.— 
E¡ Alcalde, José María García-Belen- 
guer.

♦ * *
Núm. 1.802

Habiendo solicitado D. Antonio 
Usieto López la instalación y funcio
namiento de carpintería mecánica, 
tres motores, en la calle de Avenida 
de M'adrid, núm. 267, con destino a 
su industria de carpintería mecáni
ca, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que Se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de marzo de 1954.— 
El Alcalde, J Sé María Garcia-Belen- 
guer.

* * *
Núm. 1.802

Habiendo solicitado D. Antonio Za- 
morano Nalda la instalación y fun
cionamiento de cerrajería mecánica, 
cinco motores, en la calle del Car
men, núm. 52, con destino a su in
dustria de cerrajería mecánica, se 
abre información de treinta , días, 
durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo precep
tuado en el artículo 164 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo em
pezará ■■ contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de marzo de 1954.— 
El Alcalde, J ?sé María García-Belen- 
guer.

♦ ♦ ♦
Núm. 1.802

Habiendo solicitado D. Manuel Pei- 
ro Pascual la instalación y funciona
miento de un motor eléctrico en la 
calle de Madre Manjón, núm. 34, con 
destino a su industria de taller de 
reparación de c-dzado, se abre infor
mación de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar

tículo 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a con
tarse ddsde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de marzo de 1954.— 
El Alcalde, José María García-Belen- 
gucr. *

Núm. 1.802
Habiendo solicitado D. José Polo 

Zapatero la instalación y funciona
miento de nueve motores eléctricos 
en el Paseo de la Independencia, nú
mero 26, con destino a su industria 
de bar, se abre información de trein
ta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el art. 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a .contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que Se anupcia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de marzo de 1954.— 
E! Alcald?, José María García-Belen- 
guer.

Núm. 1.802
Habiendo solicitado D. Niceto Gar

cía Cabrero la instalación y funcio
namiento de horno, eléctrico, tres 
motores, en la calle de Pamplona Es
cudero, núm. 12, con destino a su 
industria de ho^no para cocción de 
pan, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el art. 164 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que Se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de mgrzo de 1954.— 
El Alcalde, José María García-Belen- 
guer.

Servicio deiCatastro 
de la Riqueza Rústica

Núm. 1.804
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 30 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913, se hace saber, 
para conocimiento de iqs contribu
yen tes. ínter esa dos, que la relación de

los tipos evaluatorios de las fincas 
rústicas, agrícolas y forestales per
tenecientes ai término municipal de 
Codo es la siguiente, en pesetas por 
hectárea:

Cereal riego: Clase 1.’, 1.092 pese
tas; ídem 2.a, 740; ídem 3.a, 532; 
ídem 4.a, 438.

Viña riego: Clase 1.a, 867 pesetas; 
ídem 2.a, 662; ídem 3.a, 456.

Olivar riego-. Clase 1.a, 1.224 pese
tas; ídem 2.a, 920; ídem 3.a, 692.

Cereal secano: Clase 1.a, 166 pese
tas; ídem 2.a, 124; ídem 3.a, 63.

Viña secano: Clase única, 343 pe
setas.

Olivar secano: Clase 1.a, 616 pese
tas; ídem 2.a, 487.

Frutales secano: Clase única, pese
tas 171.

Eras: Clase única. 166 pesetas. ■
Erial a pastos: Clase 1.a, 26 pese

tas; ídem 2.a, 14.
Arboles de ribera: Clase única, 

308 pesetas.

La relación de referencia estará 
expuesta al público en el Ayunta
miento durante quince días, contados 
a partij- del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio, duran
te cuyo plazo pueden los contribu
yentes interesados presentar sus re
clamaciones ante esta Jefatura Pro
vincial.

Zaragoza, 18 de. marzo de 1954.— 
E! Ingeniero Jefe provincial, José 
Pérez Guillén.

Núm. 1.804
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 30 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913, se hace saber, 
para conocimiento de los contribu
yentes interesadlos, que la relación de

tipos evaluatorios de las fincas 
rústicas, agrícolas y forestales per
tenecientes al término municipal de 
Sestrica és la siguiente, en peseta- 
|.or hectán:a..

Cereal riego: Clase 1.-, 1.014 pese
ras; id. 2/, 740; id. 3.a, 358.

Frutales riego: Clase 1.a, 1.242 pe-
setas; id. 2.", 936; id. 3/, 753.

Olivar riego: Clase L-, 996 pesetas; 
id. 2.a, 692; id. 3.", 566.

Cereal secano: Clase L-, 191 pese
tas; id'. 2:», H3; id. 3.a, 53.

Viña secan0: Clase 1.a, 600 pesetas: 
id. 2.?, 463; id. 3.a, 343; id. 4.a, 188.

Olivar secano: Clase l;\ 530 pese
tas; id- 2.9, 316; id. 3.a, 216.

Eras: Clase única, 191 pesetas.
Erial a pastos: Clase única, 22 pe

setas. ■
Arboles de ribera:- Clase única, pe

setas 225.
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Monte bajo: Clase única, 53 ptas 
Monte público número 76 A: Cías? 

Fípecial, 9.625 pesetas de riqueza to
tal. •

La relación de referencia estará 
expuesta al público en el Ayunta- 
mitnto durante un plazo de quince 
dias, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio, durante cuyo plazo pueden 
los contribuyentes interesados prc. 
rentar sus reclamaciones ante esta 
Jefatura Provincial.

Zaragoza, 18 de marzo die 1954.— 
El Ingenerio Jefe, José Pérez Guillén.

~ SECCION SFXT3
Núm. 1.790 

GALLUR
Sa halla expuesto al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de cuatro días (redu
cido de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 19 del Reglamento die Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales) el pliego de condiciones para 
tomar parte en la subasta para *a 
t jccución de las obras de pavimen
tación de las Plazas de España y de 
la del Justicia y las calles diel Ge
neral Ma)ya nidia, 'General Flranco, 
Ramón y Cajal y Cristóbal Colón 
tj-.ie ha sido aprobado por este Ayun
tamiento phno.

Durante dicho plazo serán admi- 
t das en las oficinas municipales 
cuantas reclamaciones se presenten, 
de acuerdo con lo que dispone e’ 
apartado 2.- del artículo 24 de dichc 
Reglamento.

Lo que se hace público para con*, 
cimiento general.

Gallur, 18 de marzo dt 1954.—El 
Alcalde, Calixto Isasa Moros.

----—— — - ■ — - r- 11 L 1. 3 en

SECCION SEPTIMA
anniNisTRACioN ne j u s t ic ia

J'JZfiAnOS Dt I? INSTANCIA
Núm. 1.784

JUZGADO NUM. 22.—MADRID
En este Juzgado de primera ins

tancia número 22 de Madrid se Si
guen autos promovidos por el Ban
co Hipotecario de España contra 
D. Teodoro Rubio Guerrero, sobre 
cuestro y posesión interina de una 
linca hipotecada a la seguridad de 
un préstamo de 30.000 pesetas de 
principal, intereses y costas, en los 
□ ue se ha acordado la venta en pú
blica subasta, por primera vez, de la 
finca hipotecada, que es:

Una casa con corral serenado, m 
Sádaba (Zaragoza), en la partida d?

“Golpellar”, Pa^o die la Estación, 
sin número, de dos pisos sobre el 
firme y de 155 metros cuadrados el 
ledo de extensión superficial, de. los 
cuales corresponden a la casa 131 
metros cuadrados y el resto al corra!, 
Linda uno con otro y todo junto: 
Por la espalda, con dependencias 
de la estación del ferrocarril; de- 
iccha entrando, con casa de «Cecilio 
Bcrgés; izquierda, la de Isidoro Ca
nales, y frente, el Pasco de la Esta
ción. Es en el Registro la finca nú
mero 3.775.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la sala-audiencia de tst 
Juzgado y en el de igual clase de 
Ejea de los Caballeros, se ha seña
lado el día 24 do abril próximo, a 
las once d^ su mañana, bajo las si. 
guien tes condiciones:

I .a Se tomará como tipo de la 
nbasta la cantidad de 60.000 pese- 
t?s, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo.

2 .” Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamen- 
h los licitadbrcs el 10 por 100 dé 
dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3 .a La subasta se celebrará doble 
y simultáneamente en este Juzgado 
ce primera instancia número 22 de 
Madrid y ' en el dé igual cía s í de 
Ejea de los Caballeros.

4 ." Si se hicieren dos postura-
iguales, se abrirá nueva licitación.

5 .* La consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate!

ó." Los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en Secretaría, y los 11- 
ritadores deberán conformarse con 
nilos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

7 .a Las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y duedá subro 
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Madrid a dos di marzo de mil no
vecientos cincuenta y cuatro,—Anto
nio Peral. — El Secretario, 1 do. An
tonio Sanz Dranguet.

Núm. 1.809 
CALATAYUD

D. Francisco Mariscal de Gante y 
Pardo-Balmonte, Juez de primero 
instancia de Calatayud y su par
tido;
Hago saber por medio del presente 

edicto que por providencia de esta 

fecha dictada en las diligencias do 
< umplimiento de exhorto dimanante 
del juicio ejecutivo seguido a ins
tancia del Procurador Sr. Bermejo, 
i n nombre de Cooperativa “Cieza 
industrial”, contra D. Mariano Sanz 
Martínez, vecino de Calatayud, sobre
reclamación de 6.705’95 pesetas, y 
procedente del Juzgado dé igual 
clase de Cieza, se anuncia por pri
mera vez y Término de ocho días la 
v-rnta en pública subasta de los s- 
guientes bienes muebles embargados 
£l deudor: }

Un reloj do pared, rectangular 
caja de madera, sin marca en la es
fera, tasado en la cantidad de pese
tas 300.

Un sofá y cuatro sillas tapizadas 
en grana y aes, de madera marrón 
•asadas todas ellas en 800 pesetas.

Un comedor compuesto de mesa, 
-.uatro sillas lapizadas, armario trir- 
chero, *con tablero dé mármol y 
lunas biseladas, dos maceteros, lám
para con cinco globos de cristal y 
oes c u e-r p c s metálicos sem’icircu 
lares, tasado en 1.500 pesetas.

El derecho de traspaso del local de 
negocio del Sr. Sanz, sito en la calle 
de Luis Guedea. tasado en 5.000 p.1- 
setas.

La subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 
8 dél próximo mes de abril, a las 
doce horas, debiendo los 1 i citado re> 
que deseen tomar parte en ella con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de los tipos dí 
tasación que se reseñan anterior
mente, y previniéndose a los posi- 
Lies licitadUres que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter • 
Ciras partes de los referidos tipos 
de tasación, puediéndose examinar 
los expresados bienes en el domicilio 
del ejecutada, Sr. Sanz (plaza do 
Primo de Rivera, núm. 4), pudién
dose hacer la subasta a calidad d.
Ceder a un tercero.

Dado en Calatayud a trece de mar 
i o de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez de primera instan- 
da, Federio.) Mariscal de Gante.—El 
Secretario: P. H., (ilegible).
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